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E1 debate por la gestión y
el desarrollo de los Saltos
del Laja, uno de los prin-

cipales atractivos naturales del
centro sur del país, volvió a ins-
talarse en la agenda regional.
A partir de pronunciamientos
públicos realizados desde el
ámbito comunal, el Gobierno
Regional (GORE) expuso su pos-
tura respecto de la promoción
turística del sector y delimitó el
marco de acción con que cuenta
en la actualidad.

El planteamiento de la auto-
ridad regional surge en medio
de las definiciones impulsadas
por las municipalidades de Los
Ángeles, Cabrero y Yumbel,
comunas que administran
el entorno del destino y han
puesto sobre la mesa la necesi-
dad de ordenar y proyectar su
funcionamiento.

En ese contexto, el GORE rea-
firmó su disposición a colaborar

y precisó que la conducción de
las políticas de difusión turís-
tica no constituye una atribu-
ción regional, ya que permanece
radicada en el nivel central.

SIN ATRIBUCIONES

En respuesta a las consul-
tas realizadas por La Tribuna,
el GORE Biobío se refirió a su
papel actual frente a la difusión
de enclaves turísticos estraté-

gicos del territorio y aclaró el
marco en el que puede interve-
nir, de acuerdo con la normativa
vigente.

Desde la administración
regional indicaron específica-
mente que existe disposición
para respaldar acciones orien-
tadas al fortalecimiento del
sector turístico y su impacto en
la actividad económica, parti-
cularmente en espacios de alta
significación para la región.

"Como Gobierno Regional
estamos siempre a disposición
para colaborar en la promoción
de los destinos turísticos con que
cuenta el Biobío, entre ellos, uno
tan icónico y relevante como los

GORE Biobío expone falta de
atribuciones en los Saltos del Laja
y solicita traspaso desde Sernatur

El planteamiento se da en el contexto de las definiciones adoptadas por Los Ángeles, Cabrero
y Yumbel, comunas con injerencia en el entorno. Desde el Gobierno Regional precisaron que
hoy no es posible liderar acciones de difusión debido a que la conducción recae en el Servicio
Nacional de Turismo, lo que reabre el debate sobre la institucionalidad del sector.
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EL SECTOR DE LOS SALTOS DEL LAJA concentra un debate sobre gobernanza y atribuciones para la promoción turística, al tratarse de un
territorio compartido por Los Ángeles, Cabrero y Yumbel.

Saltos del Laja", señalaron.
No obstante, la autoridad

aclaró que dicha disposición
no se traduce en una capacidad
operativa efectiva, debido a la
inexistencia de competencias
formales para definir y ejecu-
tar líneas de acción de alcance
regional.

"Lamentablemente, hoy no
contamos con las atribuciones
para implementar y diseñar este
tipo de estrategias, que buscan
fomentar la visita a la región,
posicionarnos como destino
turístico y dinamizar la econo-

Estado del traspaso de competencias

El proceso de transferencia de funciones del Servicio Nacional
de Turismo a los gobiernos regionales forma parte de la agenda
de descentralización impulsada en el país y se sustenta en la Ley
21.074 y el Decreto Supremo N°656.
En ese marco, el 31 de marzo de 2025 la Subsecretaría de
Desarrollo Regional y Administrativo informó el traspaso de seis
competencias desde Sernatur al GORE de Magallanes y la Antártica
Chilena, iniciativa sujeta al dictamen del decreto correspondiente
y que considera funciones asociadas a la planificación turística, la
administración de zonas de interés, la promoción de destinos y la
gestión de oficinas de información turística.

mía", precisaron.

TRASPASO DESDE
SERNATUR

En esa línea, el GORE Biobío
vinculó las limitaciones actuales
en materia de promoción turís-
tica con la discusión de fondo
sobre descentralización y gober-
nanza del sector, y planteó la
necesidad de redefinir el rol del
Servicio Nacional de Turismo
(Sernatur) en la conducción de
esta área.

Según indicó el organismo,
la propuesta apunta a que las
funciones asociadas al diseño y
liderazgo de las políticas turís-
ticas se ejerzan desde el nivel
regional, para responder a las
particularidades del territorio
y a la realidad de destinos como
los Saltos del Laja, en coordina-
ción con los municipios y actores
del rubro.

"Por lo anterior, como lo
hemos dicho en varias ocasio-
nes, necesitamos contar con las
competencias para liderar estos
procesos, lo que se materiali-
zaría con el traspaso desde el

Sernatur al GORE", afirmaron.
En ese contexto, la autoridad

regional cuestionó el diseño cen-
tralizado con el que hoy opera
el servicio, al señalar que su
estructura no se ajusta plena-
mente a las necesidades de cada
región.

"El Sernatur, por sus objeti-
vos, debe ser un servicio con per-
tinencia regional, que responda
a lineamientos locales, más que
a un ministerio con sede en
Santiago", recalcaron.

ACCIONES Y GESTIONES
DE LOS MUNICIPIOS

Previo a la respuesta del
GORE, los municipios con
competencia en el entorno de
los Saltos del Laja anunciaron
acciones para ordenar la gestión
del destino. En un contexto de
administración compartida, el
puente marca el límite entre Los
Ángeles y Cabrero, y el sendero
interior corresponde a terrenos
de propiedad de Yumbel.

Desde Yumbel se informó
sobre la participación en una
instancia de trabajo conjunta

con comunas vecinas, enfoca-
da en seguridad, ordenamiento
territorial, control del comercio,
limpieza del entorno y manejo
de residuos, además de gestiones
con el GORE para avanzar en la
conformación de un directorio
que permita viabilizar el desa-
rrollo del sector.

En el caso de Cabrero, el
municipio dio cuenta de la ela-
boración de un plan estratégico,
tras un proceso de diagnóstico y
participación ciudadana, orien-
tado a una gestión coordinada y
sostenible del destino, junto con
el reconocimiento de la necesi-
dad de fortalecer la asociación
de municipios como espacio de
articulación entre las comunas.

Por su parte, Los Ángeles
detalló coordinaciones con otras
comunas y con el nivel regional
para la gestión de recursos,
además de intervenciones en
accesos y el entorno urbano,
que incluyen ordenamiento del
comercio, patrullajes preven-
tivos de seguridad, la instala-
ción de luminarias y gestiones
vinculadas a servicios básicos
y proyectos de infraestructura.
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